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Puyo, 21 de Agosto del 2008 

Dra. Leonor Holgin , 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Edgar Neptali Portero Pérez, en mi calidad de Presidente Ejecutivo de la Compañia de 
Transporte Escolar de Personal y Turismo, le hago extensivo un atento saludo y la vez 
por medio del presente solicito a usted se recepte para su aprobación la escritura de 
cesión de participación de la Compañía otorgada por Fassler Cavajal Ricardo Enrique y 
Peñafiel Buitron María Cristina a favor de Jaque Yaule María Elsa. a ja misma se na 

culiauv Ruta en el Jioro ud suetos-y garticipaciones. 

Una vez aprobada dicha cesión de participaciones pido a usted se me confiera una lista 

de socios. E inver; són es ue caracter nacional. 

dnco el Ceuence Coso el custonario 301 de nacionalidad exuatoriana. 

Agradeciendole por la debida atención que sabrá brindar a la presente, me suscribo a 
usted muy atentamente 

    “Agar Neptali Portero Pérez 
PRESIDENTE EJECUTIVO DE CONTRACEPTUR CIA LTDA. 

   



  

  

  

í - 
+ $ 
1 »” _ 

y 1 1 
] - 

mo esty pie PP | 
l . a 

    
7 

  

NOTARIA SEGUNDA - DEL. CANTON- PASTAZA 

ABOGADA: 

p 

Da Patria Élzabeth Naveda. Suárez. 

| 
h 
á 
h 
á R

a
r
 

    

  

o
d
 

  

_OESION Da PARTICIPACION o A 
P 

  

          orga por. FASSLER CARVATÁL RICARDO griaqua Y a Z 

— PEÑAFIEL BUTTSON MARIA CRISTINA 
   

     

E 

+ 
+3 

y z 

  

   
, o De 

   j 

o TAULE MARIA ELSA | :      

  

  

  

   
   

A tía Su fosos La — — o - E o | _ | 

Copia PRIMERA o | 0: 

Dirección: Calle Atahualpa | No 390: E 
| Teléfono: | 2885 - 400 - Puya 

  

       
    

  

 



NS 
1 

   

   

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR : FASSLER CARVAJAL RICARDO ENRIQUE y 

PEÑAFIEL BUITRON MARIA CRISTINA 

AFAVORDE : JAQUE YAULE£ MARIA ELSA 

CUANTÍA : USD, 70,00 

En la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, República del Ecuador, 

hov día diecinueve de agosto del año dos mil ocho, ante mí Doctora Patricia 

Elizabeth Naveda Suárez, Notaria Pública Segunda del Cantón Pastaza, 

COMPARECE(N): Los cónyuges señores: FASSLER CARVAJAL 

RICARDO ENRIQUE y PEÑAFIEL BUITRON MARIA CRISTINA, en 

calidad de CEDENTES; y por otra parte la señora JAQUE YAULE MARIA 

ELSA, de estado civil casada con Luis Enrique Tuqueres Conlago, en calidad 

de CESIONARIA. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

ara contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos en 

/ S 2% 
JS +) 
ul, on com en esta ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza. capaces 

el objeto y resultados de esta escritura pública, al que proceden libre :. 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presentan para que eleve a 

escritura pública, cuyo tenor literal es e: siguiente: SEÑOR NOTARIO: Er 

el protocolo de instrumentos Públicos que se encuentra a su cargo, sírvase 

incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Capital Socia! 

de la Compañía de Transporte. Escolar de Personal y Turismo 

“COTRANSEPTUR CIA. LTDA”, contenida al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- INTERVINIENTES.- En la celebración del presente 

instrumento intervienen por una parte, en calidad de CEDENTES, los 

cónyuges señor FASSLER CARVAJAL RICARDO ENRIQUE y la señora 

PENAFIEL BUITRON MARIA CRISTINA de profesión Ingeniero, y 

Secretaria Bilingúe respectivamente, y. por otra parte en calidad de 

CESIONARIA, ia señora JAQUE YAULE MARÍA ELSA, de estado civil 

casada, de ocupación Costurera. Los comparecienies son todos mayores de 

edad, absolutamente capaces cual en derecho se requiere, para contratar y 

 



obligarse libre y voluntariamente ante la Ley. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- 2) La Compañía de Transporte Escolar de Personal y 

Turismo “COPRANSEPTUR CÍA. LTDA.” se constituye, mediante escritura 

pública realizada ante la Doctora Patricia Elizabeth Naveda Suáré, Notaria 

Segunda def Cantón Pastaza, el treintg4e ¡unio del año dos mik inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Pastaza, bajo el número cuarenta y cuató el 

veinte y seis de septiembre del año dos mál. bi Los cedentes cónyuges 

FASSLER CARVAJAL RICARDO ENRIQUE y la señora PEÑAFIEL 

BLUITRON MARIA CRISTINA, son cueños y propietarios de setenta 

participaciones en el Capital Social de Ja Compañía referida, ce) La Junta 

General de Socios, realizada el cinco de julio del año dos mil oche. con el 

cien por ciento del Uxapital social autorizó a FASSLER CARVAJAL. 

RICARDO ENRIQUE y su cónyuge, pare que cedan y transfieran la totalidad 

de sus PARTICIPACIONES, que tienea en el CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE" ESCOLAR DE PERSONAL Y 

TURISMO “COTRANSEPTUR CIA. LTDA.” a favor de la señora JAQUE: 

YAULE MARÍA ELSA, detallado en los términos que constan en el Acta 

respectiva de dicha Junta General Ordinaria de Socios, la cual se agrega como 

documento habilitante. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- 

Con os antecedentes espuextos los comparecientes. en la calidad en la que 

intervienen, proceder a suserioir la presente esertura de CESION DE 

PARTICIPACIONES en el Capital Social de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE" ESCOLAR DE PERSONAL Y TURISMO 

“COTRANSEPTEUR Cl1A. LTDA.” De conformidad con los términos que a 

continuación se expresan. i.- CESION.- Por el presente instrumento los 

cónyuges señor FASSLER CARVAJAL RICARDO ENRIQUE y la señora 

PENAFIEL BUITRON MARIA CRISTINA CEDEN a perpetuidad con todos 

los derechos que les son inherentes. sus 3 EJENTA Participaciones a favor de 

la señora JAQUE YAULE MARÍA ELSÍ 2. PRECIO.-El precio convenido 

entre las partes es de UN DOLAR; por cada participación multipiica---- 

 



  

     

----do por las SETENTA participaciones da un total de setenta dólares: pago 

que se efectúa en moneda de curso normal y legal y ha entera satisfacción de 

los cedentes, quienes manifiestan tener recibido el valor total pactado, razón 

por la cual renuncian a cualquier reclamo actual o futuro por dicho concepto. 

3.-ACEPTACIÓN:- Los comparecientes, tanto (CEDENTES como 

CESIONARIO, aceptan expresamente la transacción en todas sus partes, por 

convenir a sus intereses. 4.- ANOTACIÓN.- En virtud de la aceptación 

referida, legalizada la presente escritura se procederá a la anotación 

correspondiente en el Eibro de Socios y participaciones de la Compañía, así 

como también a vA razón del contenido del mismo, tanto en la Notaria 

donde reposa el instrumento de Constitución, cuanto en el Registro Mercantil 

del Cantón Pastaza, todo de conformidad con lo dispuesto en el Art. ciento 

rece de la Ley Y Compañías; se procederá así mismo a la emisión de los 

"Fcertificados de aportación correspondiente a la CESIONARIA, previa 

%/ anulación de los que se otorgaron a favor del CEDENTE. CUARTA: 

CUANTIAÁ, 

participaciones transferidas, esto es; SETENTA DOLARES (70.00 USD). 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- En calidad de documento 

a cuantía de la presente escritura asciende al valor de las 

habilitante se agrega a la presente escritura copia de la convocatoria; copia del 

Acta de la Junta General Ordinaria de Socios de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ' ESCOLAR DE PERSONAL Y TURISMO 

“COTRANSEPTUR CIA. LTDA tealizada el cinco de julio deVaño dos 

mil ocho, copias de las cédulas de identidad; certificados de votación y copia 

del carnét del profesional que los patrocina. Sírvase señor Notario incorporar 

las demás cláusulas de estilo para la completa validez de presente instrumento 

público. Hasta aquí la presente minuta. Hasta aquí la minuta que la firma el 

Abogado Carlos Toctaquiza N., con Registee-ProfestoralNúmero—une-una, 

tres_del Colegio de Abogados de Pastaza, la que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal. Cédulas de Ley presentadas. Para la 

  

celebración de la presente escritura piblica. se observaron los preceptos



legales del caso; y, leida que fue a los señores comparecientes por mi la 

Notaria en todo su contenido, sin la presencia de testigos conforme se 

desprende del numeral noveno del artículo velnte y nueve de la Ley Notarial 

vigente, se ratifican y para constancia firman conmigo en unidad de acto. de 

todo lo que también doy fe: FIRMAN: FASSLER CARVAJAL RICARDO 

ENRIQUE; —C.C.Nro.160022345-5;  C.V.Nro.0144-11: f) PEÑAFIEL 

BUFTTRON MARIA CRISTINA; C.C.Nrc.160036289-9; C.V.Nro.203-0025: 

f) JAQUE YAULE MARÍA ELSA; €. C,Nro.180236498-2; C.V.Nro.289- 

0016; f) DRA. PATRICIA ELIZABETH NAVEDA BUÁREZ NOTARIA 

PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN PASTAZA:-Hay firma y sello.- Se 

otorgó ante mí.- en fe de ello confiero esta PRIMERA rra que signo 

firmo y sello en el misme dia y lugar oe su celebración. LA NOTARIA 

DOCTORA PATRICIA. ELIZABETH MAVEDA SUÁREZ 
NES PAL 
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ACTA $6 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR, PERSONAL Y TURISMO 
“COTRANSEPTUR CIA. LTDA.” 

  

En la ciudad de Pyyo a los cinco las del mes de JuliG de del año dos mil 
ocho siendo la diecinueve horas con cincuenta minutos se da inicio a la 
Junta General de Socios de la Compañía de Transporte Escolar, de 
Personal y Turismo “COTRANSEPTUR CIA. LTD” ubicada en los locales 
de la Escuela “El Dorado” precedida por su presidente el Sr. Efrén 
Rodríguez y agradece por su presencia y da inicio a la Junta con el 
siguiente Orden del Dia: 

1.- Constatación de Quórum 
2.- Presentación de la Señorita Secretaria de la Compañía. 
3.- Aprobación de la venta de la cesión de participaciones del Sr. Ing. 
RICARDO FASSLER 

a favor de la Sra. JAQUE YAULE MARIA ELSA. 
4.- Convenio Interinstitucional entre la Compañía “COTRANSEPTUR 

CIA. LTDA” y el Colegio Militar “HEROES DEL CENEPA” PARA 
EL PROXIMO AÑO LECTIVO 2008-2009. 

5.- Aprobación de la compra de Útiles de Oficina y Útiles de Aseo para el 
buen funcionamiento. 

1.- CONSTATACION DE QUORUM: 

La señorita secretaria procede a constatar el quórum estando presente los 
siguientes Accionista: “Ing. Caicedo Ramos Daniel Fernando con 70 
Participaciones, / el Sr.Q Naveda Aguipre Milton Enrique 140 
Participaciones, el Sr. Portero Pérez Edea Ne talí Presidente Ejecutivo 
con 70 Participaciones,_el Sr. edo LescanSúilson Oswaldo con 70 
Participacionesyel Sr. Rodrigu a Efrén Gustayo Presidente de la 
Compañía con 70 Participaciones, /él el Sr. T ayupandaCuvi Segundo Juan 
con 70 Participaciones/ el Sr. Tuston López Jorge Homero con 70 

Participaciones, la Sra. VargasUTuqueres Jessica Maribel con 70 
Participaciones, la Sra. Tuqueres Marid9n representación del Sr. Antonio 

Vargas con 70 Participaciones con carta poder ol Villalba Yambay 

Rovelio dela el 70 participaciones, el señor presidente manifestó que 

en vista de estár el CIEN POR CIENTO del Capital Social damos paso al 
siguiente punto. Y 

 



2.- PRESENTACION DE LA SECRETARIA DE LA COMPAÑIA. 

Toma la palabra el señor presidente y hace la presentación de la Srta. 
Guadalupe Ruiz Lara como secretaria de la Compañía a todos los señores 
Accionistas manifestando que ella esta dispuesta a colaborar con todos los 
Accionistas y su horario será de medio tiempo solo las tardes de lunes a 
viernes y percibirá un sueldo de $ 80.00 (DOLARES AMERICANOS). 

3.- APROBACION DE LA VENTA DE LA CESION DE 
PARTICIPACIONES DEL Sr. Ing. RICARDO FASSLER A FAVOR DE 
LA Sra. JAQUE YAULE MARIA ELSA. 
Toma la palabra el señor Presidente manifestando que por medio de 
secretaria se de lectura al oficio enviado por el Ing. Ricardo Fassler y la 
señora Maria Elsa Jaque Yaule, hecho que se procede y se da lectura, el 
Sr. Presidente pone en consideración de los señores socios la solicitud 
planteada pidiendo se pronuncien sobre la venta y traspaso de setenta 
participaciones que le creo al Ing. Ricaro Fassler a favor _de la 
señora María Elsa Jaque Yaulg/ Se abre el debate y el Sr. Presidente 
indica que la persona interesada en adquirir estas participaciones no tiene 
licencia de chofer profesional, pero que realizadas las investigaciones del 
caso no incide para que la señora María Jaque pueda obtener las 
participaciones del Ing. Fassler. Toma la palabra el Ing. Caicedo 
preguntando si no afecta a los trámites la falta de la licencia de chofer 
profesional. Toma la palabra la señora María Túqueres quién manifiesta 
que se ha averiguado en el Consejo de Tránsito, también en la Policía y en 
el S.R.I, en donde les han manifestado que no es necesario tener la licencia 
profesional. Vuelve a tomar la palabra el Ing. Caicedo manifestando que al 
no tener ningún inconveniente debe aceptarse la trasferencia de las 
participaciones. Toma la palabra el Sr. Tayupanda quién manifiesta que 
tampoco tiene incoveniente en la trasferencia de las participaciones para 
que ingrese como socio la Sra. Jaque Yaule. Pide la palabra el Sr. Milton 
Naveda quien manifiesta que de la ley de Compañias no estupula ser 
nébesario la licencia de chofer profesional para formar parte de una 
Compañia, por lo que también está de acuerdo de que se trasfiera las 
participaciones. El Sr. Presidente da por concluido el debate y solicita que 
la Junta de General de Socios resuelva, a lo que se procede, dando como 

resultado que todos los socios presentes quienes representan la totalidad 
del capital social, resuelven aprobar y aceptar la cesión de las setenta. 
participaciones del Ing. Ricardo Fassler a favor de la Sra. María Elsq 
Jaque Yaule. 

4.- CONVENIO INTERISTITUCIONAL ENTRE LA COMPAÑIA 
“COTRANSEPTUR CIA. LTDA” Y EL COLEGIO MILITAR 
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“HEROES DEL CENEPA” PARA EL PROXIMO AÑO LECTIVO E 

2008-2009. pa o 

Toma la palabra el señor presidente Efrén Rodríguez comunicando que 
con el compañero presidente Ejecutivo se trasladaron a las instalaciones 
del colegio Militar para tener un dialogo con el representante del colegio 
acerca del convenio del servicio que:presta húestra compañía en los 
recorridos de PUYO - SHELL SHELL - PUYO COLEEGIO — BAÑOS 
MERA - COLEGIO por eso compañeros pongo en conocimiento de ustedes 
para que presenten las carpetas con todos los documentos y así poder 
realizar el contrato, también les comunico que de la misma manera nos 

solicitaron que elaboremos carnés y los cobros sean por cadetes. Toma la 
palabra la señora Maria Tuqueres y felicita a los compañeros por la 
gestión realizada también comunico que de la misma forma se lo ha venido 
realizando años atrás y en los concursos hemos ganado pero tenga en 
cuenta que a ellos les interesa la capacidad de cada transporte. Toma la 
palabra el señor Juan Tayupanda manifestando que por existir una serie 
de inconformidad con el servicio que han venido teniendo por eso ahora lo 
quieren cambiar y desean que una sola empresa se encargue del servicio 
de transporte. Toma la palabra el señor presidente y pregunta a la Junta si 

se acepta o no el convenio y por unanimidad se aprueba la presentación de 
la carpeta con la documentación de los compañeros que entreguen. Toma 
la palabra el señor presidente y propone a la Junta tomarnos un receso en 
vista de que el Sr. Edgar Portero a creído conveniente brindar una 
merienda por motivo de celebrar que estamos en la nueva oficina. 
Se reinstala la sesión luego del receso y continuamos con el siguiente 
orden del día 

  

5.- APROBACION DE LA COMPRA DE UTILES DE OFICINA Y 
UTILES DE ASEO PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA 
OFICINA. 

Toma la palabra el señor presidente manifestando que como si bien es 
cierto estamos empezando con la nueva oficina y en ella no tenemos nada 

de lo que es necesario para dar un servicio a nuestros compañeros y es por 

eso que la señorita secretaria me dio elaborando un listado de lo que se 
necesita y procedo a dar lectura del listado entregado y como ustedes 

pudieron escuchar son materiales que se necesitan y es por eso que pongo 
en consideración de la Junta si aprueban la compra de los materiales para 

nuestra oficina ,por resolución de la junta y por unanimidad se aprueba la 

adquisición de las necesidades de nuestra oficina, toma la palabra el señor 

Presidente que luego de tratar cada punto del orden del día da por



clausurada siendo las doce horas con cuatro minuto para constancia 
firman: 

      

  

Sr. Edgar Portero / 
PRESIDENTE EJECUTIVO PRESIDENTE 

  

SECRETARIA
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE PERSONAL 
Y TURISMO 

“COTRANSEPTUR CIA LTDA.” 
PUYO — ECUADOR 
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Puyo 27 de junio del 2008 

CONVOCATORIA 

CITASE CON CARÁCTER OBLIGATORIO A TODOS LOS SOCIOS DE LA 
COMP. 
DE TRANSPORTE ESCOLAR, PERSONAL Y TURISMO COTRANSEPTUR CIA 
LTDA A LA REUNION ORDINARIA PARA EL DIA SABADO 05 DE JULIO DEL 
2000, A LAS 19:-00PM (7 DE LA NOCHE] EN LA OFICINA DE LA COMPAÑÍA 
UBICADA EN LOS LOCALES COMERCIALES DE LA ESCUELA “EL DORADO”, 
PARA TRATAR El SIGUIENTE ORDEN DEL DIA: 

N
a
 CONSTATACION DEL QUORUM. 

PRESENTACION DE LA SEÑORITA SECRETARIA DE 
LA COMPAÑÍA. 
APROBACION DE LA VENTA DE LA SECION DE PARTICIPACIONES DEL 
Sr. Ing. RICARDO FASSLER A FAVOR DE LA Sra. JAQUE YAULE MARÍA 

CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA COMPAÑÍA 
“COTRANSEPTUR CIA. LTDA.” Y El. COLEGIO MILITAR “HEROES DEL 
CENEPA” PARA El. PROXIMO AÑO LECTIVO 2008-2009. 
APROVACION DE LA COMPRA DE ÚTILES DE OFICINA Y ÚTILES DE 
ASEO PARA EL BUEN FUNCIONASBENTO DE LA OFICINA. 

  

PRESIDENTE 
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RAZÓN DE MARGINACIÓN:- Queda debidamente marginada la 

presente ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES, 

OTORGADA POR los cónyuges señores FASSLER CARVAJAL 

RICARDO ENRIQUE Y /PENAFIEL BUITRON MARIA 

CRISTINA, A FAVOR dé la señora JAQUE YAULE MARIA 

ELSA, celebrada ante la Doctora Patricia Elizabeth Naveda Suárez, 

Notaria Pública Segunda del Cantón Pastaza, el diecinueve de 

agosto del año dos mil ocho, queda debidamente marginada en la 

escritura Matriz de Consitda de Compañía, celebrada el treinta 

de junio del año dos mil. DOY FE: en Puyo, veinte de agosto dei 

año dos mil och0.4> 
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DRA. PATRICIA ELIZABETH NAAA 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA 
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... VIFICO : Que en ésta fecha , procedí a la marginación de la 

escritura de Cesión de Participaciones , que antecede , en la 
Escritura Pública de Constitución de la Compañía de T anspojie 
Escolar , de Personal y Turismo * COTRANSEPTUR CIA LTDA/*, 

celebrada en la Notaría Segundá del Cantón Pastaza , el 30 de 
junio del 2000 , inscrita el 26 de septiembre del mismo año , a fojas 
75 No.44 , en el Libro de Registro Mercantil . 

Puyo , agosto 20 del 2008. 
  

EL REGISTRADOR 

      

2, REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
p Y MERCANTIL 

CANTON PASTAZA 
y “Dr. Lauro Terán Orbe 

REGISTRADOR 

   


